
 

 

 

ACTA - RENDICION DE CUENTAS 2025 
 
 

1. DATOS GENERALES: 
 

FECHA: 21 de abril de 2026 

HORA: 11:00 am 

INSTITUCIÓN: Instituto Nacional de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células (INDOT) 

ASUNTO: Rendición de Cuentas 2025 

LUGAR: Auditorio del INDOT 
 

 
2. ASISTENTES: 
 
Ciudadanía (se adjunta registro de asistencia) 

 
3. AGENDA DE REUNIÓN: 

 

# TEMAS 

1 Registro de asistentes 

2 Apertura institucional 

3 Contextualización del proceso de Rendición de Cuentas 2025  

4 Presentación de resultados de gestión institucional realizada por la Máxima Autoridad del INDOT 

6 Transición metodológica a participación ciudadana (Mesas Técnicas) 

7 Cierre del evento – foto institucional 

 
4. DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 
➢ Apertura del evento en el cual se explico al auditorio el proceso a realizarse respecto a la Rendición de 

Cuentas. 
➢ Presentación de resultados de gestión institucional 2025 realizada por la Máxima Autoridad del INDOT 

 
➢ Transición metodológica a participación ciudadana (Mesas Técnicas) 

 
Posterior a la intervención realizada por la Máxima Autoridad del INDOT, se abrió un espacio de participación 
ciudadana para las consultas realizadas por la ciudadanía. 
 
Las preguntas realizadas fueron las siguientes:  

1. Fernando Naranjo: ¿Como se realiza el proceso de asignación de órganos? 
La respuesta la realizó la Dra. Johanna Zambrano, Directora de Provisión y Logística en donde expone:  
“El proceso de asignación de órganos se lo realiza por el INDOT y bajo escalas técnicas que se encuentran 
establecidos en todos los documentos normativos e instructivos de asignación que son específicos para cada 
uno de los órganos; en este sentido para que un paciente pueda recibir un trasplante o asignación de un 
órgano es necesario que se encuentre ingresado en la Lista de Espera Única Nacional LEUN y que se 



 

 

encuentre también en estado activo; es decir que, al momento esté en condiciones de poder recibir un 
trasplante. En el sistema o en el proceso de asignación de órganos se consideran varios criterios, como, por 
ejemplo: la compatibilidad del donante receptor, compatibilidad del grupo sanguíneo, edad del donante 
receptor, entre otros.  
Una vez que el INDOT identifica cuales son los pacientes priorizados, lo que hace es notificar al 
establecimiento de salud acreditado a cargo de este paciente. Este establecimiento es el responsable de 
determinar la aptitud para el trasplante y si se encuentra en condiciones se programa la cirugía para el 
trasplante propiamente dicho. Cabe señalar que el proceso de asignación de órganos no se lo realiza por 
orden de ingreso a lista de espera sino con base a criterios técnicos que son establecidos para cada uno de 
los órganos que tienen los programas en el país.” 
 
2. ¿Podría explicar que acciones están implementando para fomentar la donación de órganos y tejidos 
en el ámbito educativo; ¿y así, sensibilizar a la población joven sobre la importancia de esta causa? 
La respuesta la realizó la Lic. Guillermo Flores, Director de Promoción Información y Participación Social, 
Subrogante, en donde expone: 
“Las acciones que estamos implementando es socio estratégico con el Ministerio de Educación a través de 
charlas de sensibilización dirigidas a los estudiantes de tercero de bachillerato de colegios particulares o 
públicos. Con esto buscamos que ellos ya que van a cumplir 18 años puedan mantener su condición de 
donante en el registro civil, estas son una de las acciones que venimos implementando”. 
 
3. ¿Como se garantiza la seguridad y la calidad de los tejidos desde que se extrae en un donante hasta que 
se implanta en un paciente?  
La respuesta la realizó la Mgs. Tania Mejia, Directora de Banco de Tejidos y Células, en donde expone: 
“La calidad y seguridad de los tejidos se considera bajo parámetros técnicos que se encuentran normados, 
dentro de estos procesos encontramos principalmente: 
- La evaluación de los donantes para evitar transmisión de enfermedades 
- El procesamiento de los tejidos bajo ambientes controlados y estériles 
- Una conservación controlada de acuerdo al tipo de tejido 
- Transporte mediante contenedores validados  
- Trazabilidad total mediante códigos únicos e irrepetibles 
Todos estos procesos van a garantizar que el tejido sea biológicamente viable y seguro para el receptor”. 
 
4. ¿Qué programas de trasplantes activos hay en el país? 
La respuesta la realizó la Dra. Rommy Barros, Directora de Regulación, Control y Gestión de la Calidad, en 
donde expone: 
 “… a la fecha actual tenemos 88 establecimientos de salud y servicios de apoyo acreditados, estos 88 
establecimientos los tenemos distribuidos para los diferentes programas de trasplante de órganos, tejidos y 
servicios de apoyo. 
A la fecha actual tenemos activos:  
- Programa de trasplante renal con donante cadavérico y donante vivo (pediátrico y adulto) 
- Programa de trasplante hepático con donante cadavérico solo adulto 
- Programa de trasplante cardiaco adulto 
- Programa de trasplante pulmonar adulto 
- Programa de trasplante corneas adulto y pediátrico 
- Programa de trasplante progenitores hematopoyéticos más conocido como el trasplante de medula 
ósea. 
Y, dentro de los servicios de apoyo acreditados tenemos:  
Bancos de sangre de cordón umbilical  
- Laboratorios de histocompatibilidad e inmunogenética para trasplantes 
- Bancos de tejidos 
- Servicios de almacenamiento de tejidos y xenoinjertos.  



 

 

Es lo que tenemos a la fecha actual” 
 

Las preguntas fueron respondidas por cada una de las áreas técnicas. 
 
Finalmente, no se generaron compromisos. 
 

➢ Cierre del evento. 
 

 

 










